
LEY XVII-Nº 40 (Antes Ley 3446)       

Artículo 1°.- La presente Ley tiene por objeto el ordenamiento y regulación del agua de riego del Río 
Senguer en el Valle de Sarmiento. 

Artículo 2°.- Quedan sujetos a las disposiciones de la presente Ley todas las derivaciones de agua 
naturales o artificiales del Río Senguer, destinadas para riego, existentes a la fecha, y aquellas que con 
el mismo fin pudieran crearse en el futuro, en el área del Valle de Sarmiento. 

Artículo 3°.- AUTORIDAD DE APLICACION. 

Hasta tanto sea sancionada una legislación de fondo sobre aguas con la consecuente creación del 
organismo específico de administración en toda la Provincia, se constituye como Autoridad de Riego 
del presente sistema al Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería, con las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

a) El Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería tomará a su cargo todo el sistema de conducción 
de aguas para riego, desde su nacimiento hasta las tomas sobre canales comuneros de cada propiedad 
privada; quedan exceptuados los canales existentes o a construir en cada predio particular, para su 
riego. 

b) El Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería procederá a la administración y distribución de 
las aguas para riego, de sus cauces y obras de irrigación, de las concesiones, de su uso, goce y 
permisos particulares, del poder de policía de aguas de riego, y de lo relativo a servidumbres 
administrativas, imposición y caducidad. 

c) El Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería como organismo responsable de la 
administración, conservación y manejo del sistema de riego en el Valle de Sarmiento, arbitrará los 
medios para proveer de un servicio de extensión y asesoramiento técnico, en lo referente a 
sistematización, nivelación, administración y manejo de las aguas para riego a nivel de predios, acorde 
con los diferentes tipos de cultivos que se desarrollan en los mismos, como también sobre obras de 
arte para irrigación, acequias, caudales, etc. 

d) actuará como Juez de Aguas hasta la conformación de los Consorcios de Regantes. 

e) Fijará el monto y sistemas del cobro del canon de riego. 

f) Fijará turnos de riego y realizará el mantenimiento y limpieza de cauces y canales, con la 
limitaciones indicadas en el inciso a). 

g) Reglamentación de la presente Ley así como fijación y actualización de multas por contravenciones. 

Artículo 4°.- DE LOS REGANTES. 

a) Todos los regantes están obligados a permitir el paso de agua por sus terrenos en favor de otros, sin 
perjuicio de los derechos que les acuerde el Código Civil. Esta obligación se extiende a permitir el 
paso de aquella persona favorecida con la servidumbre, cuando las necesidades de riego lo exijan. 

b) A partir de la reglamentación de la presente Ley, y en un plazo no mayor de Treinta (30) días, 
conforme lo indique la reglamentación, todos los regantes deberán comunicar a la Autoridad de Riego 
la clase y extensión de los diferentes cultivos que efectúan en los terrenos que ocupan, así como firmar 
el contrato de concesión respectivo. 



c) Los dueños arrendatarios u ocupantes con título legítimo de la tierra, son directamente responsables 
de las sustracciones de agua alteraciones de cursos y canales, maniobras de compuertas, remoción de 
terraplenes y todo otro desperfecto ocasionado al sistema, sin perjuicio de ejercer sus derechos contra 
terceros que hubieran actuado dolosamente. 

d) Todo reclamo originado en el sistema de riego deberá formularse ante la Autoridad de Riego, para 
lo cual el regante deberá estar al día con sus aportes al sistema, así como tener sus canales y acequias 
en buen estado de conservación. 

Artículo 5°.- DE LAS CONCESIONES, CANON DE RIEGO Y OTROS APORTES. 

a) Las concesiones será a título oneroso, siendo otorgadas por períodos de Tres (3) años, renovables. 

b) Todos los concesionarios abonarán un canon de riego por año y por hectárea, que fijado por la 
Autoridad de Riego con el fin de concurrir al mantenimiento económico y físico del sistema. 

c) Todos los trabajos que la Autoridad de Riego ordena ejecutar o ejecute por sus propios medios, a fin 
de mejorar el sistema de riego en su conjunto en defensa del interés general, serán solventados por 
todos los regantes indistintamente, en proporción a la superficie bajo riego que posean, salvo aquellos 
que se realicen en beneficio de uno o algunos regantes en particular, los cuales serán solventados por 
los directos beneficiarios, siempre en proporción a la superficie que posean. 

Artículo 6°.- DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION. 

a) La Autoridad de Riego podrá subdividir el área bajo riego de su jurisdicción y subrogar, en quien 
resulte electo libremente por los regantes conforme lo establezca la reglamentación de acuerdo al 
artículo 84 de la Constitución Provincial Histórica, la facultad para actuar como Autoridad de Cauce o 
Canal. 

b) De acuerdo a las subzonas operativas que la Autoridad de Riego determine para la mejor 
administración del sistema y en el marco de los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución Provincial 
Histórica, los regantes y productores a título legal, inscriptos en padrones, determinarán por voto 
secreto y obligatorio la Autoridad de Cauce o Canal que actuará en cada subzona. 

Artículo 7°.- CONTRAVENCIONES Y MULTAS. 

a) Las contravenciones a esta Ley y sus reglamentos se reprimirán con multas que graduará la 
Autoridad de Riego, tomando en cuenta las circunstancias personales del contraventor, la gravedad del 
hecho y la magnitud de los daños causados.  

Podrá asimismo, ante reiteración de las contravenciones, suspender o caducar el derecho de concesión 
de riego. 

b) El monto de las multas fijadas por la reglamentación de la presente Ley, se reajustará con el índice 
de variación del costo de vida provisto por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, al momento 
de su efectivo pago. 

Artículo 8°.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Será de aplicación la LEY I Nº 18 (Antes Ley 920) de Procedimiento Administrativo y sus 
modificatorias. La reglamentación determinará quien resuelve en forma definitiva los recursos 
administrativos. 



Artículo 9°.- RECURSO JUDICIAL. 

Los actos administrativos que afecten intereses particulares de los regantes, deben tramitarse con 
audiencia de los mismos.  

Dentro de los Cinco (5) días hábiles judiciales de notificados los interesados de los actos 
administrativos definitivos que los afecten, podrán apelarlos en relación, recurso a interponer por ante 
la autoridad administrativa, quien lo sustanciará corriendo vista a todos los interesados por Cinco (5) 
días mediante citación fehaciente, emitiendo opinión, y elevará las actuaciones al Juez Letrado de 
Primera Instancia de la ciudad de Sarmiento, La autoridad judicial indicada resolverá en única 
instancia, dentro de los CINCO (5) días de recibidas las actuaciones, sin más trámite. 

Artículo 10.- EJECUTORIEDAD DE LAS DECISIONES. 

La autoridad administrativa o cualquier interesado pueden recurrir al Juez Letrado de Primera 
Instancia de la ciudad de Sarmiento, para el cumplimiento de las decisiones administrativas firmes.  

La autoridad judicial previo control de legitimidad de la actuación administrativa, ordenará el 
cumplimiento de las decisiones administrativas ordenando las medidas necesarias. 

Artículo 11.- NOTIFICACION. 

Las notificaciones se efectuarán válidamente mediante telegrama colacionado, carta-documento, 
personalmente o mediante diligencia cumplida por un agente "ad-hoc" designado por la autoridad 
administrativa. Al respecto, supletoriamente se aplicará el Código de Procedimiento Civil y Comercial 
de la provincia, en todo cuanto resulte compatible con el espíritu de esta Ley. 

Artículo 12.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 

Artículo 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 


